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ANEXO II. 
                                                                  SOLICITUD             Nº de orden de la plaza_______
 SR/A. RECTOR/A MAGFCO/A.:

Convocadas a Concurso Público de Méritos plazas de Profesorado Ayudante Doctor/a en esta Universidad, solicito ser admitido/a como aspirante para su provisión.
	DATOS PERSONALES DEL CONCURSANTE

	APELLIDOS Y NOMBRE

Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
D.N.I.

Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	DOMICILIO

Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
	LOCALIDAD

Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	PROVINCIA/PAIS


Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
	CÓDIGO POSTAL

Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
	TELÉFONO/S

Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
	E-MAIL

Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	DATOS DE LA PLAZA SOLICITADA

	Nº de Orden Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
	Fecha de la convocatoria Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	Departamento Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	Área de conocimiento Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	MEDIO DE NOTIFICACIÓN:

	
	AUTORIZO a que se me comuniquen mediante el sistema de notificación de la Universidad de Huelva (Dirección Electrónica Habilitada) aquellas notificaciones que no sean susceptibles de publicación, de conformidad con el artículo 41.1 de la Ley 39/2015

	
	Deseo ser notificado/a por correo postal   

	
	Tipo de vía
	                    
	Nombre vía
	                                        
	Nº
	     

	
	Piso
	
	Puerta
	
	CP
	     
	Localidad
	                    
	Provincia
	               


	I. FORMACIÓN ACADÉMICA (Máximo  10 puntos)
	DENOMINACIÓN Y NÚMERO DE DOCUMENTO/PÁGINA


	I.1. TITULACIÓN DE ACCESO A LA PLAZA (GRADO, DIPLOMATURA O LICENCIATURA)
	

	I.2. MÁSTER OFICIAL, O SUFICIENCIA INVESTIGADORA/DEA
	

	I.3. TÍTULO DE DOCTOR
	

	I.4. OTRAS TITULACIONES UNIVERSITARIAS NO OFICIALES (se computará aquellas titulaciones con un número mínimo de 300 horas).
	

	II. ACTIVIDAD DOCENTE (Máximo 35 puntos)
	

	II.1 DOCENCIA UNIVERSITARIA IMPARTIDA EN UNIVERSIDADES PÚBLICAS

A los becarios se les computará según el número de horas impartidas, siguiendo los criterios y la proporcionalidad del baremo.
	

	III. ACTIVIDAD INVESTIGADORA Y DE TRASNFERENCIA DEL CONOCIMIENTO (20 PUNTOS)
	

	III.1. Publicaciones en revistas científicas con proceso anónimo de revisión por pares 
	

	II.1.a) Revistas indexadas siguiendo criterios de CNEAI vigentes en el momento de la convocatoria según campos de conocimiento.

II.1.b) Revistas no indexadas según el campo de conocimiento, pero con algún criterio de calidad.
	

	III.2.  Libros y capítulos de libros en editoriales de reconocido prestigio
	

	III.2.a) Libros.

III.2.b) Capítulos de Libros
	

	II.3. Contribuciones presentadas en congresos, conferencias, seminarios, cursos u otros tipos de reuniones de relevancia científica 


	

	IV. EXPERIENCIA PROFESIONAL CON INTERÉS PARALA DOCENCIA (máximo 35 puntos)
	PUNTUACIÓN MÁXIMA AFINIDAD 100%

	IV.1. EXPERIENCIA PROFESIONAL RELACIONADA CON LA DOCENCIA  EN EL ÁREA DE CONOCIMIENTO
	


El abajo firmante declara que todos los datos expuestos en la presente solicitud son ciertos, y que reúne las condiciones y requisitos necesarios para el desempeño de la plaza solicitada, comprometiéndose, en caso de obtenerla, a realizar las actividades asignadas a partir de la firma del contrato.

Asimismo, declara que toda la documentación aportada en formato papel, así como la electrónica (sólo pendrive), se corresponden fielmente con los documentos originales y se compromete a aportarlos si para ello es requerido por la Comisión de Contratación.

En caso de ser seleccionado/a los documentos originales serán presentados en el plazo indicado en la convocatoria.

En ,                                       a                de                de                            2025 .

(Firma) 
� EMBED Word.Picture.8 ���
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